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Programa de Becas de la Sociedad Japonesa para la 
Promoción de la Ciencia (JSPS) 

 
 

Nivel de estudios 
 

 
Estancias de investigación posdoctorales y estancias invitacionales de 

investigación  

Área de estudios 
 

 
Ciencias sociales, Humanidades y Ciencias naturales 

 

Descripción de los programas 
 

 Programa estándar 
 Duración: de 12 a 24 meses. 
 Dirigido a jóvenes investigadores. 
  

 Programa de invitación  
Dirigido a investigadores intermedios y superiores de tiempo 
completo. 
 

a) Plazo largo 
 Duración: de 2 a 10 meses.  
 Número de becas otorgadas: 60. 
 Son elegibles los profesores universitarios, asistentes de 

académicos y profesores asociados. 
b) Plazo corto  

 Duración: de 14 a 60 días.  
 Número de becas otorgadas: 170. 
 Son elegibles los profesores universitarios o asociados, 

principalmente con grado de emérito.  
 



 

 

Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural  
Dirección de Intercambio Académico 

 
 
 
 
 

c) Plazo corto S 
 Dirigido a investigadores distinguidos con algún 

premio de relevancia internacional o records 
destacados en sus investigaciones.  

 Duración: de 7 a 30 días.  
 Son elegibles los investigadores que ocupan una 

posición de liderazgo en su campo temático. 
 

Gastos que cubre la beca 
Cobrtur 

 
 Programa estándar 

 
(1) Transporte aéreo: boleto de viaje redondo (basado en las 
regulaciones de la JSPS. Consulte las "Pautas del programa"). 
 
(2) Manutención: 362,000 yenes mensuales ($63, 500.91* pesos 
mexicanos aproximadamente).  
 
(3) Gastos extraordinarios: subsidio de 200,000 yenes ($35, 083.37* 
pesos mexicanos aproximadamente) para cubrir gastos 
administrativos.  
 

 Programa de invitación  
a) Plazo largo 

(1) Transporte aéreo: boleto de viaje redondo (basado en las 
regulaciones de la JSPS. Consulte las "Pautas del programa"). 
(2) Seguro de viaje al extranjero. 
(3) Manutención: 387,600 yenes mensuales ($67, 991.58* pesos 
mexicanos aproximadamente).  
(4) Apoyo para gastos de investigación: 150,000 yenes ($26, 
312.53* pesos mexicanos aproximadamente). 
 

b) Plazo corto  
(1) Transporte aéreo: boleto de viaje redondo (basado en las 
regulaciones de la JSPS. Consulte las "Pautas del programa"). 
(2) Seguro de viaje al extranjero. 
(3) Manutención: 18,000 yenes diarios ($3, 157.50* pesos 
mexicanos aproximadamente). 
 
 
 

https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/guideline_03.html
https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/guideline_03.html
https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/guideline_03.html
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(4) Apoyo para gastos de investigación: 150,000 yenes ($26, 
312.53* pesos mexicanos aproximadamente). 
 

c) Plazo corto S 
(1) Transporte aéreo: boleto de viaje redondo (basado en las 
regulaciones de la JSPS. Consulte las "Pautas del programa"). 
(2) Seguro de viaje al extranjero. 
(3) Manutención: 42,000 yenes diarios ($7, 367.51* pesos 
mexicanos aproximadamente). 
(4) Apoyo para gastos de investigación: 150,000 yenes ($26, 
312.53* pesos mexicanos aproximadamente). 

(*)  Al tipo de cambio del 15 de febrero de 2019. 
 
 
Inicio de estudios: entre el 1° de septiembre y el 30 de noviembre de 2019. 

 

*Nota importante: A los candidatos que ya se encuentren residiendo en Japón, no 
se les pagarán los costos de traslado.  

Procedimiento de aplicación 

 

Requisitos de admisión 

 

 Para estancia de investigación posdoctoral: 

https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/application-19.html  

 

 Para investigación invitacional:  

http://www.jsps.go.jp/english/e-inv/application/2019application.html 

 

 

 

 

https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/guideline_03.html
https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/application-19.html
http://www.jsps.go.jp/english/e-inv/application/2019application.html
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Los candidatos deberán enviar su solicitud y documentos requeridos a 
través del sistema en línea:  

http://www-shinsei.jsps.go.jp/topkokusai/top_kokusai.html 
 

Fecha límite para postular 

 

Viernes 26 de abril de 2019 

 

Publicación de resultados 

 

Mediados de agosto 2019 

 

Más información 

 

Consultar las convocatorias completas de los diversos programas en la 
página web:  

https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/index.html    

Contacto  

Programa estándar  

Tel. + 81-3-3263-3444 

E-mail: postdoc-standard@jsps.go.jp  

 

Programa invitación 

Tel. +81-3-3263-2480  

http://www-shinsei.jsps.go.jp/topkokusai/top_kokusai.html
https://www.jsps.go.jp/english/e-fellow/index.html
mailto:postdoc-standard@jsps.go.jp
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E-mail: invitation@jsps.go.jp  

 

 

LA SRE/AMEXCID NO ATENDERÁ CONSULTAS 
NI RECIBIRÁ CANDIDATURAS, ESTA 

INFORMACIÓN ES SÓLO PARA DIFUSIÓN. 

 

mailto:invitation@jsps.go.jp

